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RV: C31498 RV: RADICADO: 76001-33-33-001-2021-00057-00

Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/05/2021 6:41 AM
Para:  Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  juan.villamizar@aerocivil.gov.co <juan.villamizar@aerocivil.gov.co>; Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali  
Enviado el: miércoles, 26 de mayo de 2021 9:17 p. m. 
Para: Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C31498 RV: RADICADO: 76001-33-33-001-2021-00057-00
 
 
 
DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

cid:image001.png@01D38AB8.5F7EFE10
 

De: Juan Manuel Villamizar Ortega <juan.villamizar@aerocivil.gov.co> 
Enviado: miércoles, 26 de mayo de 2021 17:55 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: asesoriajuridica.romero <asesoriajuridica.romero@gmail.com> 
Asunto: RADICADO: 76001-33-33-001-2021-00057-00
 
Señores Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos de Cali.  
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Con un cordial saludo, estando dentro del término, agradezco hacer llegar contestación de demanda y
anexos al Juzgado Primero Administra�vo de Cali.  
 
DEMANDANTE:  RAMIRO ANTONIO ROMERO PINZÓN.
DEMANDADAS:  COLPENSIONES Y AERONAUTICA CIVIL.
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL.
RADICADO:  76001-33-33-001-2021-00057-00
CONSTESTACION DEMANDA.

Se adjuntan documentos.

A�e.

JUAN MANUEL VILLAMIZAR ORTEGA
CC 19493832
TP 69103 CSJ
Cell 3123006001

























 

Clave: GDIR-3.0-12-08 
 Versión: 02 

 Fecha: 27/10/2017 
 Página: 1 de 1 

 
1052-01-003-250-2021 
Bogotá, D.C., 25 de mayo de 2021 
 
Señor 
JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI (V)  
adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación: 760013333001202100057 

Demandante: RAMIRO ANTONIO ROMERO PINZÓN 

Demandada:  
 

Unidad Administrativa Aeronáutica Civil (UAEAC) 
Notificaciones_Judiciales@aerocivil.gov.co y juan.villamizar@aerocivil.gov.co 

ACTUACION  CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
CAMILO ANDRÉS GARCÍA GIL, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No. 2.231.695 de Ibagué, portador de la tarjeta profesional de abogado 
150.068 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como representante judicial 
de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en ejercicio de la delegación realizada 
por el Director General, a través de la Resolución 4282 del 29 de octubre de 2004, en mi condición 
de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, 
conforme a los documentos que se anexan, confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado 
JUAN MANUEL VILLAMIZAR ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía 19.493.832, titular 
de la tarjeta profesional 69.103  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en calidad de 
mandatario judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL – 
AEROCIVIL, conteste demanda e intervenga en el proceso de la referencia, para que defienda los 
intereses de la Entidad y presente si hay lugar a ello, las excepciones e incidentes de conformidad a 
lo previsto en la Ley 1437 de 2011 y el CGP y demás normas concordantes.  
 
El apoderado cuenta con las facultades propias del mandato, conforme lo señalado en el artículo 77 
del Código General del Proceso y, en especial, las de presentar fórmula conciliatoria cuando el Comité 
de conciliación de la entidad así lo autorice y la de recibir, excluyendo la de sustituir. 
 
En aplicación a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, reglamentada por el Decreto 2364 de 2012, se 
firma este acto de manera digital, por lo que se solicita se dé aplicación a lo dispuesto en el inciso 
quinto del artículo 74 del Código General del Proceso y se reconozca personería al abogado JUAN 
MANUEL VILLAMIZAR ORTEGA  para los efectos y de conformidad con los términos del presente 
poder. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
CAMILO ANDRÉS GARCÍA GIL 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Elaboró: Juan Manuel Villamizar Ortega – Abogado OAJ 
Revisó: Adolfo León Castillo Arbeláez – Coordinador Grupo Representación Judicial OAJ 
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